
 

Ibagué Tolima, junio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

DE ASAMBLEA) INSTAURADO POR URBANIZACIONES Y 

PARCELACIONES LTDA EN LIQUIDACIÓN ASOPROCOL 

CONTRA EL CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA 

CALAMBEO RADICACIÓN No.2022-00102-00.- 

 

Conforme al trámite de notificación personal de que trata el artículo 

8° del Decreto 806 de 2020, realizado a la parte demandada el 7 de 

junio de 2022, NO SE TIENE EN CUENTA, por cuanto para la 

fecha de envío de la comunicación, el citado acuerdo ya había 

perdido vigencia. 

 

Por consiguiente, la parte demandante deberá surtir la notificación 

personal, de conformidad con lo señalado en los artículos 291 y 292 

del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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